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Machala, 10 de febrero de 2020, 

Señora 

GINA CARLOTA ALVEAR BOHORQUIEZ 

Prescnte.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía "RAFILPORT S.A." reunida el día de hoy la ha designado PRESIDEN TE de 
la compañía para un periodo de CINCO AÑOS de conformidad a lo establecido en el 

estatuto social de la compañía.   
Ralfilport S.A se constituyo mediante escritura pública otorgada el día veinticuatro de 

febrero del dos mil quince, ante el notario Dr. Kleber Giovanny Tapia Mendoza notario 

séptimo del cantón Machala, inscrita en el Registro Mercantil de Machala cl 24 de 
Iebrero del año 2015, numero de repertorio 772, numero de inscripción 65. 

El presidente tendrá, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual por un periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el 

estatuto social que consta en la escritura de constitución citada. 
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HUGO AÉFREDO CASTRO ALVLAR 

Secretario de la junta. 
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RAZÓN: lin esta fecha ACLPTO el cargo de PRESIDENTL de la compañía 

“RAIMLPORT S.A.” constante en el presente nombramiento. 

Machala, 10 de febrero de 2020, 
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JOTA ALVEAR BOHORQUEZ 
CC. 0908903082 0 o 

   



  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

    
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 730 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/02/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 250 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RAFILPORT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ALVEAR BOHORQUEZ GINA CARLOTA 
IDENTIFICACIÓN 0908903982 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE EJERCERA LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

A 17 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2020 
Y 
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